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COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA DEL COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Proceso núm. TSE-CCC-CM-009-2024Acta CCC núm. 055-2024

En la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los

dieciséis (16) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (2024), siendo las dos horas de la

tarde (02:00 p.m.), se reunió el Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral (TSE), integrado por el Magistrado Fernando Fernández Cruz. Juez Titular, en

representación del Magistrado Ygnacio Pascual Camacho Flidalgo, Juez Presidente; el Licdo.

Rubén Darío Cedeño Ureña, Secretario General; el Licdo. José Joaquín Joa Figuereo, Director

Administrativo; Licda. Eulalia Vasquez Nuñez, Directora de Gestión de Talento Humano; y la Ing.

Yuberquis Altagracia Genao Fernández, Directora de Planificación y Desarrollo; asistidos de la

Licda. Amelia Lara Linares, secretaria (con voz sin voto); en la sala de sesiones Tribunal Superior

Electoral, ubicado en la Avenida Enrique Jiménez Moya, esquina calle Juan de Dios Ventura Simó,

Centro de los Héroes de Constanza. Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de Guzmán, Distrito

Nacional, a los fines de evaluar los siguientes puntos:

Proceso TSE-CCC-CM-009-2024 “Servicio de Alquiler de Equipos Tecnológicos

(Fotocopiadoras) para uso del TSE

•  Lectura de Informe Pericial.

•  Adjudicación.

Comprobada la asistencia de los miembros que componen el Comité de Compras y Contrataciones

de este Tribunal Superior Electoral, el Magistrado Femando Fernández Cruz, Juez Titular, declaró

abierta la sesión y dio paso de inmediato al conocimiento de los puntos de agenda a tratar, a saber:

ÚNICO: Decidir sobre la aprobación de los informes periciales de evaluación de las 'ertas(4
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técnicas y económicas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-009-2024,
llevado a cabo para el “Servicio de Alquiler de Equipos Tecnológicos (fotocopiadoras) para uso

del TSE”.

El Comité de Compras y Contrataciones, mediante acta núm. 039-2024, de fecha 25 de abril
de 2024, aprobó el procedimiento de contratación, las especificaciones técnicas y la

designación de peritos evaluadores para el procedimiento de Compra Menor núm. TSE-

CCC-CM-009-2024. llevado acabo para los servicios anteriormente indicados.

1.

En fecha 26 de abril del año 2024, el Departamento de Compras y Contrataciones del

Tribunal Superior Electoral procedió a publicar en el portal web Institucional del TSE y así

mismo fueron remitidas las invitaciones a 16 empresas.

2.

En fecha 8 de mayo de 2024. procedieron a presentar sus ofertas, a los fines de evaluación
las empresas siguientes:

3.

•  Soluciones Tecnológicas Empresariales, SRL.

•  AIl Office Solutions TS, SRL.

•  Copy Solutions International, SA.

En fecha 8 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió a

enviar a los peritos designados para el presente proceso las ofertas de: Soluciones

Tecnológicas Empresariales, SRL.; AIl Office Solutions TS, SRL.; y Copy Solutions

International, SA.

4.

Que en fecha 10 de mayo de 2024 el Departamento de Compras y Contrataciones procedió

a notificar las subsanaciones a las empresas: Soluciones Tecnológicas Empresariales,

5.
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SRL.; y All Office Solutions TS, SRL.; otorgándoles un plazo hasta el 15 de mayo de

2024 para subsanar.

6. En fecha 10 de mayo de 2024 la empresa Soluciones Tecnológicas Empresariales, SRL,

procedió a subsanar los documentos requeridos.

7. En fecha 14 de mayo de 2024 la empresa All Office Solutions TS, SRL, procedió a

subsanar los documentos requeridos.

8. En fecha 14 de mayo de 2024, los peritos designados para evaluar las ofertas técnicas

recibidas del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-009-2024,

emitieron el informe de evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

(se consigna informe pericial en la siguiente página)

7
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Sanio Domingo. D.N.
14 de muso de 2U24

Señores:

Cumité de Compras y Contrataciones
Tribunal Superior hlccioral

Mag. Fernando Fernández Cruz
Juez titular

Presidente representante del Comité de Compras > Contrataciones.
Su despacho.

Asunto: Informe de evaluación técnica proceso núm. TSIi>CC(-*CM-009-2024 Servicio de
Alquiler de Equipos Tecnológicos (Fotocopiadoras) para uso del TSF:.

Vía:

a) Formulario de Evaluación Técnica.Anexo:

Distinguido Magistrado:

El presente informe tiene por objeto presentar al Comité de ('ompras y Contrataciones del
TSH los siguientes aspectos:

•  Exponer en detalles los resultados de la evaluación a la.s propuestas iccnicas de los
oferentes.

•  Deslacur la.s observaciones surgidas en el desarrollo del proceso
S

(i-Para el presente proceso de Compra Menor, el equipo de peritos recibió de la aiulisia de
compras Chanel Carolina Abreu Pichardo tres (3) expedientes de los proveedores que
presentanm ofertas para los íteins solicitados en el proceso de TSE-CCC-CM-009-2(l24
Smicio de Alquiler de Equipos Tecnológicos (Fotocopiadoras) para uso del TSL. Ln esta
etapa se procedió a evaluar la documentación técnica, revisión de credenciales y documentos
de referencias del oferente.

1

En el marco del proceso de Compra Menor núm. TSE-CC'C-CM-009-2024 Servicio de
Alquiler de Equipos 1 ecnológicos (fotocopiadoras) para uso del TSK» quedaron dcsigruidos
avmo peritos evaluadores los señores: Seryin Ramf'fn Rtnfuc cédula de identidad y electoral
No. 001-1836770-5. Encargado, de la División de Mantenimiento, Edwin Munuel Rosiirio
Rosario cédula de identidad y electoral No. 056-0133829-5. Analista I. del Departamento de
Servicios Generales, y \1inuel ánget SúHttz Almunzar cédula de identidad y electoral No.
001-Ó718426-9. Coordinador, de la División de Almacén.

f

1 I 3
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l os peritos designados han procedido a evaluar la documcniación técnica presentada por los
siguientes oferentes;

I. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES, S.R.L.
2. ALL OFFICE SOLUTIONS TS S.R.L.
3. COPY SOLlfTIONS INI ERNATIONAL. S.A.

POR CUAN'IO: los resultados de la& evaluaciones de las propueeias técnicas presentadas
por los úfercmes participante fueron determinados de acuerdo a los criterios y meiodos
indicados en las L&pccíricaciones fccnicas elaborado a tal electo.

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de las propuestas técnicas el análisis > la
validación de la oferta.

POR CU A.NTO: el desgletse y componente de las pmpucstas lécnica.s recib¡da.s >■ evaluadas
se detallan más adelante.

POR CUANTO: considerando necesario aclarar que lodo el proceso de evaluación de la
carpeta del Oferente, se realizó a puertas ccrrada.s con la integración de lodos los peritos
designados para llevar u cabo este proceso.

Resultados de la evaluación técnica.

l-:i proceso de Evaluación I ccnka del oferente fue realizado por los peritos designados,
lomando como base a las cspecillcaciones técnicas* según corresponda, con lo que hizo el
requerimiento de compras.

’5‘F.l análisis y evaluación (Cumple/No C umple) tuvo como linalidad determinar que la ^ . y
especificación técnica del servicio ofrecido cumple con los requerimientos solicitados.

A continuación, .se detalla el resultado de la evaluación técnica por oferente:

y-Detalles Generales del Proceso de Evaluación del Sobre A

En cuanto a la valoración de los requisitos requeridos de! oferente, se observa que:

De acuerdo u los requerimientos técnicos establecidos cu el lúspecificaciones Técnicas y las
aclaraciones olfecidas al oferente, con posterioridad a la publicación de dicho diKumcnto. es
preciso aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas tas cundiciones establecidas
en las especificaciones técnicas, para tiñes de habilitación de una propuesta.

2|3
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En tal sentido, y. amparados en la documentaciíSn remitida por el oferente y lassubsanuciones
exigidas y presentadas, hemos determinado que:

1. El ofereme SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRES.^RIALES. S.R.L..
dentro de la presentación de su documentación de olerta tcenica requerida, Cumple
en el solo y único Ítem 1. con lo requerido en los especificaciones tdctiicü-S (Cantidad
de equipos, velocidad de copiado. Back up fijo. etc.). Asi como en la presentación de
la tana de garantía de los equipos y scrv iclm y constancia de experiencia.

2. El oferente ALL OFFICE SOLI TIONS TS S.R.I dentn> de la presentación de su
documcniatión de oferta técnica requerida. Cumple en el solo y único itcm I, con lo
requerido en las especificaciones técnicas (Cantidad de equipos, velocidad de
copiado, Back up fijo. etc.). Así como en la presentación de la carta de garantía de los
equipos y servicios y constancia de experiencia.

3. El oferente COPY SOLUTIONS INTERNATIONAL. S.A. dentro de la
presentación de íuj documentación de oferta técnica requerida. No Cumple en el solo
y único Item León lo requerido en las especificaciones tccnicas (Punto 3. Descripción
de los bienes y/o servicios, no subsanablc). donde no cita los equipos de hack up fijo.

Dado en la ciudad de Santo Domingo. Distrito Nacional, capital de la República 13ominicana
a los catorce días (14) ücl mes de mayo del año dos mil veintitrés (2024).

V

.Sergio Ramón Roque Marcheaa EdÍHÍD .Manuel Rosario Rosario

Analista I

Departamento de Servicios (.ieneraics
Perito

Encargado
División de Mantenimjenlo

Perito

■s

J

1»-
Miguqf Angel NúftarAlmaDzar

.■j

Coordinador

División de Almacén

Perito

3 I 3
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9. En fecha 16 de mayo de 2024, el perito designado para evaluar la oferta económica recibidas
del procedimiento de Compra Menor núm. TSE-CCC-CM-009-2024, emitió el informe de
evaluación, el cual se transcribe textualmente a continuación:

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

Sonto Domingo. D.N,
16 dú mayo del 2024

Sertores:

Cotníré de CompritK y Contratación
Trihunal Superior Hlcctoral

c«

Via: Mag. Kcrnando Fernández Cruz
Juez titular. Presidente del Comité de Compras y Contrataciones
en representación del Magisuado Ygnacio Pascual Camacho I lldalgo
Presidente del Tríhunnl Superior bClecloral

Su despacho.

Asunto; Informe de evaluación rinancíem definitivo del proceso de rel'erencia TSE-CCC-
CM-009-2024 '^Servicio de afiiuUer de etfuipos tecnotogicos (fotoe:upiadortts}
tU¡ TSE’".

para uxa

Distinguido MagistradíK

El pre.sente informe tiene por objcio presentar al Comité de Compras y Contrataciones del
TSL los siguientes aspectos:

•  Pixponer en detalles los resultados de la evaluación a los documentos financieros de
los oferentes-

♦  IXrstacar la.s observaciones .surgidas en el desarrullu del pri>ceso.

Para el presente proee.so <le Compra Menor, reobi de la analista de Compr*» y Contrataciones dcl
ISfi. LÍJaceLCnralios Abiyv Pwhardo. tres (3) expedientes de los proveedores que presentaron
ofertas pva el proceso de “Servicio de alquiler de n|uipoa teenologiMu (fotocopiadoraB) pura uso
del ISE-, En esta etapa se procedió a evaluar la díiciimentación  Tinanciera requerida en las
Especificaciones lécnicas.f
Kn el marco del proceso de Compra Menor No TSE-CCC'-CM-009-2024 ^Servicio de atquUer
de equipos tecnológicas (fonn opiadoras) para uso del TSE". Quedo designada como perito
tinaneieroevaluador: I air>fl Suhey AmeVé Pé.re^ cédula €Íc identidad y electoral Núm. 013-an470!tO-
5. Knoiirgadü del nepartaiitenlo de f'ontabilídad

\
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Coino perito designado Ke procedido a evaluar la documentación financiera presentada
los siguieiues oferentes:

por

SotucioRCA TecnoliVKieas Ecnpresariales S.R.L.
2. AH Ofíice SuJalions TS S.R.U
i. Cop>' Solutivos liKerniitiuaai, S.A.

POR CUANTO:

presentados por los oferentes participantes fueron determinados de acuerdo a los criterios y
tnétodos indicados en las cspccírtcacioncs técnicas elaborado a tal efecto.

POR CUANTO: se incluye en la evaluación de los documentos financieros, el aruilisís y la
validación de la Oferta.

1.

los resultados de las evaluaciones de los documentos financieros

POR CUANTO: el desglose > componente de los documentos financieros recibidos y
evaluados se detallan más adelante.

POR CUANTO; considerando necesario aclarar que todo el proceso de evaluación de las
carpetas de cada Oferente, se realizó a puertas cerradas para llevar a cabo este

Ef proceso de Evaluación f inancíero de los oferenie.s fue realizado tomando como base a las
especificaciones técnicas, en su numeral 6. literal C) Documentación Financiera.

El análisis y evaluación (Cumple/No Cumple) tuvo como finalidad determinar
documentación económica del bien y'o servicio ofrecido cumple con los requerimientos
solicitados.

proceso.

si la

A continuación, se detalla el resultado de la evaluación económica por oferente'

Detalles Cieneralc.s del Proceso de Evaluación de lu Documentaeión económica

En cuanto a la valoración de k« rcqui.viios requeridos de los oferentes, se obseiva que:
y

ÁDe acuerdo a los requerimientos económicos indicados en las especificaciones técnicas y las
aclaraciones ofrecidas a los oferentes, con posterioridad a la publicación de dicho documento,
es precisti aclarar que es un requisito obligatorio cumplir con todas las condiciones
establecidas en las refefida.s especificaciones, para fines de cumplimiento de una pn^uesia.

%Página 9 de i:
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En tal sentido, y, amparados en la documentación remitida por los oferentes y tas
subsanaciones exigidas y presentadas, he determinado que:

4. Kl oferente SuJuciones Tecnológicas Empresariales, S.R.L. presentó documentación
requerida para la evaluación y cumple con lo requerido.

*  Kl oferente All Office Solutions TS S.R.L. presentó documentación requerida para la
evaluación y cumple con lo requerido.

•  El oferente Copy Solutions International, S.A presentó documentación requerida
para la evaluación y cumple con lo requerido.

Dado en la ciudad de Samo Domingo. Distrito- Nacional, capital de la República Dominicana
a los dieciseis (16) dias del mes de mayo del año dos mil veinticuatro (21)24).

L

Taina Suhev Ameve Pérez

Perito

f

I  ,
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10. Luego de analizar el informe pericial, este comité determinó que tres (02) de las empresas
oferentes, cumplió con los requisitos técnicos establecidos y que, en consecuencia, debía
ser evaluada la oferta económica siguiente:

•  Soluciones Tecnológicas Empresariales, SRL., provista con Registro Nacional de
Contribuyente (RNC) núm. 1-01-75973-9, por un monto de un millón doscientos

tres mil seiscientos pesos con 00/100 (RD$1,203,600.00).

•  AIl Office Solutions TS, SRL., provista con Registro Nacional de Contribuyente
(RNC) núm. 1-31-21122-4, por un monto de un millón ciento treinta y dos mil
ochocientos pesos con 00/100 (RD$ 1,132,800.00).

Cumplida esta formalidad, los miembros del Comité actuante, después de verificar y analizar la
evaluación de las propuestas de las empresas oferentes, así como, el cuadro comparativo, adjunto
ai presente documento, adoptaron las resoluciones siguientes:

Primera Resolución:

Adjudicar a la empresa AIl Office Solutions TS, SRL, provista del Registro Nacional de
Contribuyentes (RNC) Núm. 1-31-21122-4,- el ítem que conforma este proceso de
contratación identificado con el núm. TSE-CCC-CM-009-2024 y que comprende el
Servicio de Alquiler de Equipos Tecnológicos (Fotocopiadora) para uso del TSE.", por

monto de un millón ciento treinta y dos mil ochocientos pesos con 00/100
(RD$1,132,800.00) según se establece en el cuadro de comparación de precio adjunto a la
siguiente acta, por cumplir con los requisitos establecidos en el referido proceso, y ser las
propuestas que han sido calificadas como más idóneas y convenientes para los interkses

ti

un

V '

1

%%
Página 11 de 12



REPUBLICA DOMINICANA

TRIBUNAL SUPERIOR ELECTORAL

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

de esta institución, según el precio y la calidad ofertada para la prestación de la adquisición

requerida.

Sesunda Resolución:

Instruye al Departamento de Compras y Contrataciones de este Tribunal Superior

Electoral, a que le remita a la Oficina de Acceso  a la Información, la presente acta, para

que se proceda a publicarla en el portal web de esta institución, conforme lo establece el

articulo 26 numeral 5. del Reglamento de Compras  y Contrataciones del Tribunal Superior

Electoral.

Por lo que siendo la una hora de la tarde (1:00 p.m.). sin más que tratar, el Magistrado Fernando

Fernández Cruz, Juez Titular, actuando en representación del Magistrado Presidente de este

Tribunal Superior Electoral (TSE), declaró cerrada la sesión, en fe de lo cual se levanta la presente

acta, en la fecha y lugar indicados, la que firman a continuación los miembros que conforman el

referido Comité de Compras y Contrataciones del Tribunal Superior Electoral (TSE).

■mI
Lie. Lie. José Joacmin Joa Figuereo

Director Administrativo
Ureña■Cj

-Secretario General

■?

1
/ .

Licaa>tÚL ández -
Directorayl^lanífiéación y Desarrollo

Ing. Yub^ urs uentao’ásqiezYúñez
Directora de Gestióirde

Talento Humano

Juez TítnláH-'érr
en representat^n del Ma^s.trado
Ygnacio Pastal Camacho Hidalgo

Juez Presidente deí Tribunal Superior Electoral

Cruz

n
o.~. 0-“'
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EVALUACIÓN TÉCNICA

Expediente TSE-CX C-C M-009-2024 SERVIC IO DE ALQUILER DE EQUIPOS TECNOLOGK OS (FOT OC OPIADORAS) PARA USO DEL TSE
Procedimiento de Selección Utilxndo: Compra Menor

Valor Referencial de la Solicitud de Pedido: RD$ 1,416,000.00

Fecha de la solicitud: 15/01/2024

Fecha de la invitación: 26/04/2024

PROVEEDORES INVITADOS

1. ALL OFFICE SOLUTIONS TS S.R.L.

2. COMPU-OFFiCE DOMINICANA S.R L.

3. TONER DEPOT MULTISERVICIOS EORG, S R L

4 KYODOM DOMINICANA. S.RL

5. ICLI SOLUCIONES EMPRESARIALES. SRL

6 SDM

7. RICOH DOMINICANA, S.R.L.

8. COPY SOLUTIONS INTERNATIONAL, S.A.

9. AMERICAN BUSINESS MACHINE, S.R.L. (ABM)

10. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES, S.R.L.
Il.PBS

12. DIVERSIDAD DE ARTICULOS DIVERSIDART, SRL

PROVEEDORES QDE OFERTARON

1. SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES. S.R.L.

2. ALL OFFICE SOLUTIONS TS S.R.L.

3. COPY SOLUTIONS INTERNATIONAL, S.A.

COPY SOLUTIONS INTERNATIONAL, S.A.ALL OFFICE SOLUTIONS TS S.RL.SOLUCIONES TECNOLÓGICAS EMPRESARIALES. S.RL
Unidad de

medid*
CantidadDescripciónCódigoítem Precio

Unitario

Precio

Uaitirio
Ubis Total CumplimientoSub-TolaiUbis Total CumplimientoCumplimiento Sub-TolalSub-Tolai Ubis TotalPrecio Unitario

Alquiler de equipos tecnológicos Renta de tres (3)

equipos Multifüncional de alto volumen, velocidad de
copiado de 80 a 90 pinnas por minutos, por un
periodo de doce (12) rrreses, para cubrir 1.200,000

copias en blanco y negro durante este periodo,
facturación por copias emitidas por mes. cobertura de

todas las partes mecánicas, eléctricas, gastables y
suministro de tóner Derecho de llamadas ilimitadas

para el soporte técnico vía telefónica aún en horario
extendido, si fitera necesario préstamo de otro equipo
similar en caso de avería mayor que interrumpan las
operaciones cotidianas del equipo Instalación de dos
(2) equipos de Back-up fijo

81112003 No Cumple1,132,800 00Cumple 960,000 00 960,000 00 172.800 00172.800.00 1,132.800.001,203,600 00 Cumple 960.000.00 960.000.001,020,000 00 183.600.00Servicio 1,020,000 001I

Sub total S960,000,00

Ubis $172,800.00

TotaldeOfcrta $1.132,80000

Sub total $960,000.00

Itbis $172,800.00

Total de Oferta $1,132,800,00

Total Adjudicado $1,132,800.00

Sub total $1,020,000.00

Itbis $183,600.00

Total de Oferta $1,203,600 00
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Fecha: 15/5/2024
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